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GOBIERNO  DE  RESULT

DECRETO NO. í/           /j                T.')

"Por medlo de  la cual  se  REVOCA un  DECRETO  y se dlctan  otras dlsposiciones''

EL SECRETARIO  DE  EDUCAClÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus atribuciones  legales,  en  especial  de  las que  le confiere el  artículo 54 del  decreto  ley  1278 de 20O2

y el decreto  1950 de  1973,  ley 715 de 2001  art 7O y  las delegadas  por el  decreto  No.26 deI  13 de  Enero de 2016,

y
CONSIDERANDO

Que   la   ley   715   de   2001   en   su   artículo   6O.,   numeral   6.2.3   establece   como   competencias   de   los

P=9a+amJe^n^1ps:."  6.?.3:,.Adri¡nistrar,  ejerc¡endo  las  facultades  señaladas  en  el  artícúlo  153  de  la  Ley11F  d?.1994,  .Ies  ipst¡tuciones  educativas  y  el   personal   docente  y  administrativo  de   los  piantelós
edupativ,os, sujetándos? a la   planta de cargos adoptada de conform¡dad con la presente ley. 'Para ello,
re.aI¡zará  concursos,  efectuará  los   nombram¡entos del  personal  requerido,  adrii¡n¡strará  lós  ascenso¿,
s!n   su.perer   en   ningún   caso   el   monto   de   los   recursos   dispon¡bles   en   el   Sistema   General   de
Paricipaci.o_nes  y  trasladará  docentes  entre  los  mun¡cipios,    preferiblemente  entre  los  l¡mítrofes,  s¡n
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrat¡vos debidamente mot¡vados''.

Que  a  través  de  Decreto  458  de  fecha  26    de  diciembre  de  2018  se  ordenó  del  retiro  del  serv¡cio  al
funcionario   JAIRO   CRISTOBAL    ELJAIECK   DE   AVILA,    identificado   con   cedula   de   ciudadanía
3.826.961    aI  Cargo  OPERARIO-Código  487-Grado  O7,en  'a  INSTITUClÓN  EDUCATIVA  TECNICA
AGROINDUSTRIAL DE  CALAMAR del  Municipio  de  Calamar-Bolívar

Que  por  error  involuntario  de  'a  admin¡stración  se  repitió  el  acto  adm¡nistrativo  por  medio  del  cual  se
ordenó  el  retiro  del  servício  al  funcionar¡o  JAIRO  CRISTOBAL  ELJAIECK  DE  AVILA,  ¡dentificado  con
cedula  de  ciudadanía  3.826.961     al  Cargo  OPERARIO-Código  487-Grado  O7,en  la  lNSTITUClÓN
EDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL  DE  CALAMAR  deI  Municipio  de  Calamar-Bolívar a  través
de  Decreto  No OO34 de   fecha  28 de enero   de 2019.

Que  como  quiera  que  el  acto  administrativo  número 458  de  fecha  26  de  diciembre  de  2018  quedo  en
firme  a  través  de  su   not¡ficación,   es  procedente   la   revocatoria  del   Decreto  OO34  de  fecha  28  de
diciembre de 2019  por ser posterior,  con  la  misma  situación  admin¡strativa  para el  mismo funcionar¡o.

Que dentro  de  las  causales  de  Revocación  directa  contempladas en  el  artículo  93 del  C.P.A.C.A   'lLos
actos administrativos deberán ser revocados  por las mismas autoridades que  los hayan expedido o  por
sus inmediatos super¡ores,  de oficio o a solicitud de  parte,  en cualqu¡era de  los siguientes casos:

Cuando  sea  manifiesta  su  oposición  a  la  C.P  o  a  la  Ley;  Cuando  no  estén  conformes  con  el  ¡nterés
púb'ico o social,  o atenten  contra él;  Cuando con ellos se cause agravio  injustificado a  una persona".

Que se  hace necesario  REVOCAR directamente en todas sus  partes el  DECRETO  No.  454 del  18 de
dic¡embre  de  2018  "Por  el   cual   se  efectúa  el   retiro  del   servic¡o  de   un  funcionario   por  pensión  de
jubilacÍÓn"

Por lo  anterior,

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  REVOCAR  en  todas  sus  partes  eI  DECRETO  No.  0034  del  28  de  enero  de
2019 "Por la  cual  se efectúa el retiro del  servicio del señor JAIRO CRISTOBAL  ELJAIECK  DE AVILA,
ident¡f¡cado  con  cedula  de  ciudadanía  3.826.961     al  Cargo  OPERARIO-Código  487-Grado  O7,en  la
INSTITUClÓN  EDUCATIVA  TECNICA  AGROINDUSTRIAL  DE  CALAMAR  del  Municipio  de  Calamar-
Bolívar,  por pensión  de  Jubilación.


